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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

58 ALPEDRETE

CONTRATACIÓN

De conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno del fecha 20 de junio de 2013,
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, aten-
diendo a la oferta económicamente más ventajosa con varios criterios de adjudicación, para
la adjudicación de la concesión administrativa de un quiosco de venta de golosinas, confor-
me a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alpedrete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría.
2) Domicilio: plaza de la Constitución, número 6.
3) Localidad y código postal: 28430 Alpedrete.
4) Teléfono: 918 572 190.
5) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.carperta.alpedrete.es
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: veinte días desde

la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

d) Número de expediente: 16/2013.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: concesión.
b) Descripción: venta de golosinas.
c) Plazo de ejecución: cuatro años.
d) Admisión de prórroga: no.
e) CPV: 55300000.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
d) Criterios de adjudicación: para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a varios criterios de
adjudicación.
A) Criterios cuantificables automáticamente, hasta un máximo de 60 puntos:

1) Canon ofrecido: hasta 60 puntos.
B) Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor, hasta un máximo

de 40 puntos:
1) Informe situación familiar elaborado por los Servicios Sociales: hasta 20

puntos.
2) Ser licitador y persona física en situación de paro: hasta 20 puntos.

4. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 208 euros/año.
— Importe total: 832 euros, por los cuatro años de concesión.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: no se exige.
— Definitiva: 5 por 100 del canon ofertado por la totalidad del plazo de ejecución de

la concesión.
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6. Presentación de ofertas y alegaciones:
a) Fecha límite de presentación: veinte días desde la publicación del anuncio en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento, plaza de la Constitución, nú-

mero 6, 28430 Alpedrete. Dirección electrónica: secretaria.local@alpedrete.es
c) Admisión de variantes: no procede.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: un año.
7. Apertura de ofertas:
a) Dirección: plaza de la Constitución, número 6.
b) Localidad: Alpedrete.
c) Fecha y hora: tercer día hábil siguiente (excepto sábados) al de finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
8. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario, hasta un máximo 500 euros.
En Alpedrete, a 26 de junio de 2013.—La alcaldesa, María Casado Nieto.

(01/1.920/13)
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